
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

   

Bogotá, D.C., Trece (13) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

REF: 110013110013201900067000 

 
Se reconoce personería para actuar a la abogada BLANCA LIGIA 
CUBILLOS FLOREZ, en los términos  del poder conferido por el 

señor AMAURY FERNANDO VANEGAS GAZABON. 

 
Para continuar con el trámite del asunto se fijará como fecha para 

la realización de la diligencia  INICIAL  Y DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO, para el día 28 de septiembre de 2021,a la 
hora delas 8:30 am. 

 

Bajo los parámetros del auto de fecha 03 de febrero del año 2020. 
 

NOTIFIQUESE  

 
 

 

 

C 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ___078___ 

HOY:      14 de Mayo de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 


